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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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Fecha inicio audiencia: 20 de octubre de 2022. 

Fecha final audiencia: 20 de octubre de 2022. 

 

Audiencia art. 80 del C.P.T. y S.S. 

 

Etapas de la audiencia: 

 

✓ Reconocimiento personería. 

✓ Práctica de pruebas. 

✓ Alegatos de conclusión. 

✓ Sentencia. 

✓ Recursos. 

 

Control de asistencia: 

 

Juez: Yudy Alexandra Charry Salas 

 

Demandante: María Elizabeth Daza Rojas. 

Apoderada demandante: Dra. María Inés Díaz Vides. 

Apoderada Colpensiones: Dra. Alida del Pilar Mateus Cifuentes. 

 

SÍNTESIS DE LA AUDIENCIA: 

 

Reconocimiento de personería: se reconoció personería a la apoderada sustituta 

de la demandante. 

 

Práctica de pruebas: se practicaron las pruebas decretadas. 

 

Alegatos de conclusión: las partes alegaron de conclusión. 

 

Sentencia: una vez escuchados los alegatos de conclusión, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR que la demandante es beneficiaria de la pensión 

de vejez prevista en el Decreto 758 de 1990, conforme lo antes 

visto. 

SEGUNDO: DECLARAR como fecha de causación del derecho el 21 de 

septiembre de 2010, y como fecha disfrute de la pensión de 

vejez el 30 de enero de 2011, en cuantía inicial de $ 907.858,79 

mensuales, por lo antes expuesto. 
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TERCERO: CONDENAR a Colpensiones a reconocer y pagar el retroactivo 

causado desde el 6 de septiembre de 2018, que hasta la mesada 

de octubre de la corriente anualidad, asciende a la suma de 

$68.024.550, sobre 13 mesadas pensionales y que deberá ser 

pagado debidamente indexado al momento en que se verifique 

su pago, autorizando la entidad para descontar el monto de las 

mesadas ya pagadas desde esa fecha, así como la proporción 

correspondiente a los aportes a salud, como se explicó 

anteriormente. 

 

CUARTO: DECLARAR parcialmente probada la excepción de prescripción 

propuesta por Colpensiones, para las mesadas pensionales 

causadas con anterioridad al 6 de septiembre de 2018, 

conforme lo antes considerado. 

 

QUINTO: DECLARAR no probadas las demás excepciones propuestas 

por la demandada, por lo antes expuesto. 

 

SEXTO: CONDENAR en costas a Colpensiones, incluyéndose como 

agencias en derecho en esta instancia la suma de $1.000.000. 

 

SÉPTIMO:  REMITIR el proceso al H. Tribunal Superior de Bogotá D.C., 

para conocer en grado jurisdiccional de consulta en favor de 

Colpensiones. 

 

OCTAVO: Por Secretaría, remítase copia de esta sentencia a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, conforme lo establece 

el art. 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Recursos: inconformes con la decisión, las apoderadas de ambas partes 

interpusieron recursos de apelación, los cuales fueron debidamente sustentados y se 

concedieron para ante la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá D.C. en el efecto 

suspensivo. 

 

La presente decisión se notificó a las partes en ESTRADOS. 

 

La Juez, 

 

 

 

Yudy Alexandra Charry Salas 

 

Secretario Ad-hoc, 

 

 

Esteban Ricardo Barreto Carrillo 


